
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13207-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió TRAMITE UNILATERAL,  interpuesto por el  (la)  señor(a) NORALBA MONTOYA PEÑA y  que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13207-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario NORALBA MONTOYA PEÑA

Matrícula No 19606365

Dirección para Notificación BL 39 APTO 3942MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998779
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  21  DE ABRIL DE 2026,  el  señor(a)  NORALBA MONTOYA PEÑA,  efectuó  solicitud de  revisión de  los
consumos  facturados  durante  los  periodos  2026-3,  2026-4,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El  Departamento  de  Atención  al  Cliente,  ordenó  revisión  técnica  al  predio,  la  cual  tuvo  lugar  el  22  DE
ABRIL DE 2026, visita que no fue atendida, y en tal revisión se detectó que el medidor A14FA657194 que
pertenece al predio con matricula No 19606365, tenía una lectura acumulada de 657 m3, en buen estado
de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos de los periodos 2026-3, 2026-4 por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos, que se cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el
caso de que el predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -25500
que  a  continuación  se  detalla,  la  cual  afecta  los  consumos  y  la  facturación  del  predio  con  matricula
19606365.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

1090 2026-4 414 0 4 0 -4580 4580

1095 2026-3 414 0 4 0 -3384 3384

2501 2026-4 414 0 4 0 11928 -11928

1090 2026-3 414 0 4 0 -4436 4436

2501 2026-3 414 0 4 0 11553 -11553

1095 2026-4 414 0 4 0 -3495 3495

2500 2026-4 414 0 4 0 9103 -9103

2500 2026-3 414 0 4 0 8813 -8813

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 13206-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARLENY PEREZ ROJAS y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 13206-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARLENY PEREZ ROJAS

Matrícula No 941948

Dirección para Notificación CL 15 # 5- 34 APTO 501 EDIFICIO JUAN MARIACENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998781
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  21  DE  ABRIL  DE  2026,  el  señor(a)  MARLENY  PEREZ  ROJAS,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos facturados durante el periodo 2026-4, por considerar que al estar el predio desocupado, no se
puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 22 DE ABRIL
DE  2026,  visita  que  no  fue  atendida,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  C16LA581265AA  que
pertenece al predio con matricula No 941948, tenía una lectura acumulada de 869 m3, en buen estado de
funcionamiento, y no frenado como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo 2026-4 por condición de
predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos fijos, que se
cobran independientemente del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el
predio se encuentre cancelando conceptos de este tipo. 

Sin otro particular,  se da por  atendida la solicitud,  procediendo con la reliquidación equivalente  a  -83435
que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con matricula 941948.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2026-4 414 0 0 -1 -4 3

1595 2026-4 414 0 10 0 13358 -13358

2501 2026-4 414 0 10 0 29819 -29819

2108 2026-4 414 0 0 0 -1 1

2500 2026-4 414 0 10 0 22757 -22757

1590 2026-4 414 0 10 0 17504 -17504

Atentamente, 

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: puatcliente2560
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23492-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23492-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE ABRIL DE 2026

RECLAMO 276929 de 26 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 70284

Dirección para Notificación CARRERA 9 NO. 18B-15 AP 424 CENTRO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 23492-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23492 DE 31 DE MARZO DE 2026 SOBRE 
RECLAMO No. 276929 DE 9 DE MARZO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
16214686  actuando  como  intermediario  del  CENTRO  COMERCIAL  LA  TERRAZA  P.H.  o
mandatario,  pero sin acreditar la respectiva legitimación para radicar reclamación sobre el
caso particular por la inconformidad de la medición del consumo en las áreas comunes 
del  suscriptor con matricula  o  contrato N°   70284 interpuso  dentro  de los  términos  legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 276929-52 de 26 DE MARZO DE 2026, mediante
la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 70284 Ciclo 8, ubicada en la dirección AV CIRCUNVALAR # 4- 63 A.COMUN  LA
TERRAZA, Barrio CAMBULOS en el periodo facturado 2026-2.
 
Que el recurrente por escrito 09226MAC1700R  presentado el día 31 DE MARZO DE 2026 de
manera  reiterativa   manifiesta  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo  mencionado,   impugnó  la  decisión  porque  no  se  le  accedió  a  sus  pretensiones
relacionadas  con  medición  individual  para  el  área  común,   suspender  la  facturación  al  área
común con el registro del totalizador, hasta que se le demuestre la imposibilidad de la medición
individual, devolución de dineros cancelados por la matricula del área común,  y otros...  y radica
escrito de recursos en el cual pretende lo siguiente:

 

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

 

Que  adelantado  el  trámite  de  rigor,   la  práctica  y  análisis  de  pruebas,  el   Departamento  de
Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, resolvió
en primera instancia la reclamación  presentada por  el señor ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,
 mediante resolución 276929-52 del 26 de marzo de 2026, por medio de la cual se le  DECLARO



NO PROCEDENTE LA RECLAMACIÓN   y encontrándose dentro del  término legal,   interpuso
los recursos de reposición y en subsidio el de Apelación contra la Resolución 276929-52, pero al
efectuar  revisión  de  los  anexos  presentados  para  la  reclamación  y  el  escrito  de  recursos,  se
observa que NO presentó AUTORIZACIÓN CONTRATO DE MANDATO,  por medio del cual el
Representate  Legal  del  Centro  Comercial  LA  TERRAZA  P.H.   autoriza   de  manera  amplia  y
suficiente  al señor ANTONIO JOSE.  

 Que la Ley 1564 de 2012 Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se
dictan otras disposiciones establece:

“Artículo  74.  Poderes.  Los  poderes  generales  para  toda  clase  de  procesos  solo  podrán
conferirse  por  escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá
conferirse  por  documento  privado.  En  los  poderes  especiales  los  asuntos  deberán  estar
determinados y claramente identificados.

El  poder  especial  puede  conferirse  verbalmente  en  audiencia  o  diligencia  o  por  memorial
dirigido  al  juez  del  conocimiento.  El  poder  especial  para  efectos  judiciales  deberá  ser
presentado personalmente por  el  poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.
Las sustituciones de poder se presumen auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la
ley  local  autorice  para  ello;  en  ese  último  caso,  su  autenticación  se  hará  en  la  forma
establecida en el artículo 251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien
se  otorga  hace  constar  que  tuvo  a  la  vista  las  pruebas  de  la  existencia  de  aquella  y  que
quien lo confiere es su representante, se tendrán por establecidas estas circunstancias. De
la  misma  manera  se  procederá  cuando  quien  confiera  el  poder  sea  apoderado  de  una
persona. 

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que  la  Corte  Constitucional  en  la  Sentencia  T-998/06  del  Magistrado  Ponente:  Dr.  JAIME
ARAÚJO RENTERÍA de noviembre de dos mil seis señaló respecto a la LEGITIMACION EN LA
CAUSA POR ACTIVA que el “Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas
sus formalidades”. 

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material
probatorio  obrante  dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos
establecidos  para  su  presentación,  observó  que  el  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686  adolece  de  legitimación  por  activa  para
presentar ante la entidad el reclamo en mención a nombre del Centro Comercial LA TERRAZA
P.H. con matrícula No. 70284 por no presentar la AUTORIZACIÓN CONTRATO DE MANDATO.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como
es  sabido  el  contrato  de  mandato  es  uno  entre  los  diversos  negocios  jurídicos  de  gestión  y
consiste, de conformidad con los artículos 2142 del Código Civil y 1262 del Código de Comercio,
en  que  el  mandatario  se  encarga  de  adelantar  negocios  jurídicos  o  actos  de  comercio,  por
cuenta  del  mandante,  con  representación  o  sin  ella.  En  tanto  el  apoderamiento  es  un  acto
unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona  autoriza  a  otra  para
actuar a su nombre y representación. 

Ahora bien, lo que ordinariamente ocurre es que el contrato de gestión precede y genera el acto
de  apoderamiento,  pero  esta  íntima  relación  no  permite  confundir  los  efectos  de  uno  y  otro,
porque  mientras  el  acto  de  apoderamiento  es  oponible  a  quienes  por  causa  del  mismo  se



relacionan  con  el  poderdante  y  con  el  apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones
internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de  apoderamiento,  pero  sin  trascender  a
quienes se vinculan con el  apoderado y el  poderdante  por  razón de la  representación,  porque
con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que por  su parte  la Corte Constitucional  mediante la Sentencia T-207/97  sobre el  derecho  de
petición en interés particular consideró: “(…) En lo referente al interés particular, si bien la norma
no  distingue  y  de  la  Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa
modalidad esté exclusivamente representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la
petición,  es  claro  que,  si  quien  dice  representar  a  alguien  adelanta  una  gestión  profesional,
como  la  que  cumple  el  abogado,  y  no  simplemente  voluntaria,  las  normas  aplicables  a  las
peticiones  que el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa  profesión,  que
tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de  asunto  que  se  tramita.  Así,  si  se  trata  de  un  proceso  judicial,  serán  las  reglas  propias  del
respectivo juicio las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD
91  de  2016  manifestó:  “[…]  el  régimen  de  los  servicios  públicos  necesariamente  impone  la
obligación  para  la  autoridad  de  validar  la  calidad  con  la  que  actúa  el  peticionario;  luego  aun
cuando  ni  el  procedimiento  general  administrativo  ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos
domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por  aspecto  relativos  a  la
condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de  usuario,
suscriptor  o  suscriptor  potencial  al  amparo  del  contrato  de  servicios  públicos  y  la  Ley  142  de
1994, la respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le
asiste interés, aspecto que debería acreditar el interesado […]”. 

Que  para  dar  aplicación  al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben  enmendar  las
irregularidades  advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado
por  la  Ley  1755  de  2015,  artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y
que la actuación pueda continuar  sin  oponerse a  la  ley,  requerirá  al  peticionario  dentro  de los
diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete ... 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia
advierte la necesidad de encausar la actuación administrativa para no conculcar los derechos de
los  usuarios,  dar  aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función
administrativa, así como también garantizar la protección del derecho de petición en los servicios
públicos  al tenor de lo estimado por la Corte constitucional  en la sentencia C-826/13 que a la
letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el  principio  de  eficacia  impide  que  las
autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que  involucren  a  los
ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses.  Igualmente,  que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe
la obligación de actuar por parte de la administración y hacer una real y efectiva ejecución de las
medidas que se deban tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el
debido proceso administrativo”.  

Que la solicitud de los registros de quién es el titular o representante legal de una Copropiedad
tienen por finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en
la  actuación  administrativa  que  adelanta  la  entidad,  entonces  se  requiere  que  el  mismo  sea
actualizado  precisamente  por  la  variabilidad  que  puede  tener  esa  parte  activa,  es  decir,  que
quien  hoy  es  representante  legal  mañana  no  lo  sea  y  por  tanto  pierda  la  calidad  de  persona
legitimada,  al  ser  tan  variable  esto  se  requiere  que  el  mismo  sea  actualizado  para  tener  la
certeza de que la actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación adecuada y
la misma está debidamente probada y sustentada.



Que al  tenor  de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el  evento  de que el
representante legal debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de
petición, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

 

 Los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente
identificados. y pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

 

Que,  en este  orden  de ideas,  ni  en  la  radicación del  reclamo 272756,  ni  del  presente  recurso
23492 se adjuntó el mandato, ni poder, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO adolece de
legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Si  el  SUSCRIPTOR  de  la  matrícula  70284  desea  interponer  las  reclamaciones,  peticiones  y
recursos través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y
claramente  identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los
poderes  generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán
conferirse por escritura pública, 

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  un   recurso  de  reposición  incompleto
(aunque se  dio  tramite  a  la  reclamación inicial,  en  el  análisis  del  recurso  se  evidencia  que  no
adjunta  documento  para  demostrar  el  poder  conferido  como  mandatario  del  Suscriptor  de  la
matrícula 70284 no cumple), por lo cual resulta imperativo solicitar al recurrente  que complete 
suministrando  el   documento  solicitado  según  las  consideraciones  de  hecho  y  derecho
expuestas anteriormente y relacione el número de la reclamación que pertenece (23492), para lo
cual se le otorga un término máximo de  diez (10)  días.  Una vez completada la  información la
Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  recurso  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no es completada la información solicitada, se
entenderá como desistido el recurso de reposición y se procederá archivar el expediente. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES

 

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

 

“Artículo  17.  Peticiones  incompletas  y  desistimiento  tácito.  En  virtud  del  principio  de  eficacia,  cuando  la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de  trámite  a  su  cargo,  necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

A  partir  del  día  siguiente  en  que  el  interesado  aporte  los  documentos  o  informes  requeridos,  se  reactivará  el
término para resolver la petición. 

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos  los  términos  establecidos  en  este  artículo,  sin  que  el  peticionario  haya  cumplido  el  requerimiento,  la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del  expediente,  mediante acto administrativo motivado,  que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales

LEY 1437 DE 2011  Artículo 77 y 78

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no requiere de



presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:   Declarar INCOMPLETO  el  escrito  09226MAC1700R  presentado el día 31
DE  MARZO  DE  2026     por  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  sin  estar  debidamente
legitimado.

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al  señor ANTONIO
JOSE LOPEZ PATIÑO,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea
posible la notificación personal de esta resolución,  se procederá a la notificación por  aviso, conforme del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede recurso alguno por tratarse de asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO  CUARTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. 
AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23500-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) DORIS ELENA OSORIO y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23500-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE ABRIL DE 2026

RECLAMO 277031 de 19 DE MARZO DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario DORIS ELENA OSORIO

Identificación del Peticionario 1036614364

Matrícula No. 320283

Dirección para Notificación CR 6 # 37- 47 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 23500-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 23500 DE 9 DE ABRIL DE 2026 SOBRE  RECLAMO
No. 277031 DE 18 DE MARZO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  DORIS  ELENA  OSORIO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1036614364  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  277031-52  de  19  DE  MARZO  DE  2026,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 320283 Ciclo 3,
ubicada  en  la  dirección  CR  6  #  37-  47  ,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  el  periodo
facturado 2026-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  ABRIL  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 14 m3 en el periodo
de facturación de Marzo de 2026, este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 277031-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 320283, se ha facturado de la siguiente manera:

Ahora bien, de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 19 DE MARZO
DE 2026 en  la  que  participó  la  señora  Doris  Elena  Osorio  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P1515MMRSA66263AA  el cual registra una lectura acumulada de 485 m3.  En el momento de
esta  visita  no  se  observa  que  haya  fugas,  predio  con  un  baño,  permanece  una  persona,
medidor  funciona  correctamente.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el  periodo de MARZO DE 2026,  ha facturado los  consumos con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio,
el medidor presentó una diferencia de 14 m3 avanzó de (470 m3 a 484 m3) y en la visita técnica se



desvirtuó  inconsistencia  en  el   equipo  de  medida  correspondiente  al  predio    y  el  reporte  de  la
lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas
oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se
requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar
establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las revisiones técnicas correspondientes a
las instalaciones del inmueble.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de MARZO DE 2026, ES CORRECTO y no será objeto de modificación por parte de este
departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con  ocasión  de  la  reclamación,   se  efectuó  visita  técnica  el  día   19  de  Marzo   de  2026  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen
estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  485  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se
detectó daño alguno.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   MARZO  DE  2026,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró el consumo total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo
14 m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de   MARZO DE 2026,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 1 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
MARZO de 2026 a 1 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no se accede al  petitum,  pero en este  caso particular  se REVOCO la  decisión inicial  y se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el  consumo no se reliquida por  el  nivel  de ocupamiento,  
sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .



3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -105047 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 470 1 14 2203 30846 -28642

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-3 470 1 14 1695 23736 -22041

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-3 470 1 14 1293 18106 -16813

2026-3 470 0 0 -3 0 -3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 470 1 14 2888 40437 -37548

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones, las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar



el  equipo de  medida,  y seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral  4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por DORIS ELENA OSORIO en contra
de la Resolución No. 277031-52 de 19 DE MARZO DE 2026, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto
en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO  a la Matrícula No. 320283 la suma de  -105047.  Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente el contenido de la presente decisión a la  señora DORIS ELENA
OSORIO,   haciéndose  entrega  de  una  copia  del  acto  administrativo.    En  caso  de  que   no  sea  posible  la
notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23531-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GLORIA  AMPARO PUERTA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23531-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE ABRIL DE 2026

RECLAMO 277205 de 6 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario GLORIA  AMPARO PUERTA

Identificación del Peticionario 42059038

Matrícula No. 1404649

Dirección para Notificación MZ 3 CS 1 URBANIZACION MIRAFLORES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 23531-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23531  DE  20  DE  ABRIL  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 277205 DE 26 DE MARZO DE 2026

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  GLORIA  AMPARO  PUERTA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
42059038 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 277205-52 de 6 DE ABRIL DE 2026, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1404649 Ciclo 9, ubicada en la
dirección  MZ  3  CS  1  ,  Barrio  URBANIZACION  MIRAFLORES  en  el   periodo  facturado
2026-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  20  DE  ABRIL  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 47 m3 en el periodo
de facturación de Marzo de 2026, este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 277205-52,  en la cual se le informó lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 28 DE MARZO DE 2026
en  la  que  participó  la  señora  GLORIA   AMPARO  PUERTA  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P1615MMRSA91168AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1461  m3.   Se  visita  el  
predio  y  se  encuentra  que  el  medidor  registra  cuando  abren  una  llave  dentro  de  la  casa,
ahora se detecta fuga en la llave de paso en el acople del mismo, además de no cerrar bien
el paso del agua, se revisan las instalaciones y no se detectan fugas.

Así las cosas, en relación al  consumos facturado para el  periodo de febrero de 2026,  que como
consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación,  acerca de que
SIN  ACCESO  AL  PUNTO  DE  MEDICION  –  MEDIDOR  ENCERRADO,  se  procedió  a  generar
facturación  por  concepto  de  promedio  de  15  m3  para  el  periodo,  tomando  como  base  para  ese
cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el
ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Se  adjunta
registro fotografico de la imposibilidad de la lectura.



 

Es de aclarar que, el usuario es responsable de propiciar las condiciones necesarias para el
acceso  del  equipo  técnico  al  equipo  de  medida,  garantizando  con  ello  un  adecuado  y
correcto registro de las lecturas del consumo del predio.  

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales…” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  lo  evidenciado  en  las  lecturas  del  predio  durante  el  periodo
relacionado, en el  cual  no fue posible leer  lo registrado por  el  equipo de medida,  se establece la
diferencia de la lectura tomada en el periodo de marzo de 2026 con la lectura registrada antes de
que se generará el inconveniente para tomar la lectura,  por lo tanto,  entonces se afirma que a la
diferencia existente entre la última lectura del periodo de enero y la encontrada en marzo de 2026,
nos da por  62 m3,   de los  que 15 m3  se facturaron por  promedio en  febrero,  dejando  pendiente
para  facturar  en  el  periodo  de  marzo  por  47  m3,  para  un  total  de  62  m3   que  es  la   lectura
acumulada registrada por el equipo de medida.

Por otra parte,  la fuga que se evidencio en la visita técnica en uno de los  acoples de la llave de
paso, no afecta en el registro de los consumos del predio, ya que dicha  fuga se encuentra antes
del  medidor,  adicional  a  ello,  se  le  informa  que  mediante  la  OT  5961555  al  departamento  de
medición, se solicitó el cambio de la llave de paso y por ende, la reparación de la fuga en el acople
de la misma. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial se
concluye que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1404649 por  la  Empresa,  respecto  al
período  de  marzo  de  2026,  SON  CORRECTOS,  y  no  será  modificado,  por  lo  cual,  NO  se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  consumos  del  Periodo
reclamado, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día 28 de Marzo  de 2026  donde
se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por la empresa,   a
través de acometida de 1/2" de diámetro, con el equipo de medida en buen estado registraba
una  lectura  acumulada  de  1461  m3,  instalaciones  en  buen  estado,  no  se  detectó  daño
alguno, se detecta fuga en acople de la llave de paso.

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de   MARZO  DE  2026,   y  se
confirmó la lectura,   se determinó que fue utilización del  consumo,  por  lo cual  el  Grupo de
Facturación cobró 47 m3 ajusto consumo a la diferencia de lectura, el medidor avanzó 62 m3
el sistema descontó el consumo promedio facturado en febrero de 2026 de 15 m3. 

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el



procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,   este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo del período de facturación de   MARZO DE 2026,  cobrando el consumo promedio
histórico,  equivalente a 15 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
MARZO de 2026 a 15 m3,  revocándose así  la decisión inicial,  Quedando así resuelto el
recurso de reposición y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando
no se accede al  petitum,  pero en este  caso particular  se REVOCO la  decisión inicial  y se
concedió lo pedido.

Se observa que el grupo de medición a través de la OT 5963241 realizó el cambio de llave
de  paso, corrigiendo la fuga que se presentaba en los acoples del medidor.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el  consumo no se reliquida por  el  nivel  de ocupamiento,  
sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el
expediente  y  lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo por
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que por  lo anterior,  este  despacho considera que la  actuación de la  empresa,  enmarca
dentro  del  régimen legal  que  regula  la  prestación de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el  recurso,  con base en lo dispuesto  en el
artículo 154 de la ley 142  de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -162931 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2026-3 470 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 470 2 34 5777 98203 -92427

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 470 2 34 4407 74911 -70504

Lo anterior con fundamento legal en: 

El   inciso  primero  del  Artículo  146  de  la  ley  142  de  1994   el  cual  consagra:     “La  medición  del
consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los
consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente
con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o



en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo
medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones, las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco
meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar  bienes  o  servicios que no
facturaron  por  error,  omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar
el  equipo de  medida,  y seguir  con  el  procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de
medidores, teniendo en cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al numeral  4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de 2007, el  prestador
incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  GLORIA   AMPARO  PUERTA  en
contra  de  la  Resolución  No.  277205-52  de  6  DE  ABRIL  DE  2026,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: CREDITO a la Matrícula No. 1404649 la suma de  -162931. Dicha acreditación se verá
reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO:  Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la   señora  GLORIA
AMPARO PUERTA,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible
la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir  de la  fecha de su notificación y contra  esta  si  bien
procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede cuando las pretensiones no han sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la cual se ordenará la terminación de
la presente decisión administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.



NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 23533-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) VIVIANA CORDOBA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         23533-52

Fecha Resolución Recurso 22 DE ABRIL DE 2026

RECLAMO 277167 de 7 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario VIVIANA CORDOBA

Identificación del Peticionario 1004993521

Matrícula No. 1543248

Dirección para Notificación jevico23@hormail.com SEC-E.CIUCAFE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Resolución No. 23533-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  23533  DE  21  DE  ABRIL  DE  2026  SOBRE  
RECLAMO No. 277167 DE 25 DE MARZO DE 2026

EL  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE   LA  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE  LAS  CONFERIDAS  POR  LA  RESOLUCIÓN  No  0457  DEL  20  DE  AGOSTO  DE  2002  DE  LA
GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  VIVIANA  CORDOBA,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  1004993521
interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución  No.
277167-52 de 7 DE ABRIL DE 2026, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo
del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 1543248 Ciclo 6, ubicada en la dirección CR 6 A #
63 B- 20 MZ 4 CS 15 , Barrio SEC-E.CIUCAFE en el periodo facturado 2026-3.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  21  DE  ABRIL  DE  2026  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo con el cobro de 20 m3 en el periodo de
facturación de Marzo de 2026, este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación a través de la Resolución 277167-52 la cual fue notificada al correo
electrónico que suministro el usuario,  en la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 26 DE MARZO DE 2026
en la que participó el(la) señor(a) Viviana Cordoba como usuario del servicio y JHON FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA64872AA el  cual  registra  una lectura  acumulada  de  922  m3.  Con  observación:  Se
visitó predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,  medidor  no registra  consumo
con llaves cerradas.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de MARZO DE 2026 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó
una  diferencia  de  20  m3,  avanzó  de  892  m3  a  912  m3,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura. 

En  este  orden  de  ideas  se  observa  que  la  Empresa  obró  conforme  al  artículo  9  numeral  9.1  y
artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es  proporcional  a  la
diferencia de lecturas arrojada por el  medidor, siendo este el  único testigo de dicho consumo, no
estando la prestadora en obligación de reajustar lo facturado, o modificar dado que es el consumo
demandado por el predio. 

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la



empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en el
periodo de MARZO DE 2026 es correcto y no será modificado, porque la empresa ha facturado lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Decisión que fue notificada mediante  Notificación Electrónica enviado el día 08 de Abril de 2026
a las 08:02 a.m, la cual fue entrega el día 08 de Abril de 2026 a las 08:02 a.m, como se procede
a relacionar:

Que transcurridos los cinco (5) días del recibido de la citación y haberse surtido la notificación por correo
electrónico,  el día 8 de Abril de 2026, al correo suministrado por el reclamante,  la decisión impugnada
quedó en firme la decisión por no haber presentado los recursos de Ley, ante el Jefe de Departamento de
Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A E.S.P, dentro de los cinco
(5)  días siguientes, los cuales se cumplían el 15 de Abril de 2026, dando aplicación así a los artículos
69 y 74 de la  Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Notificación por aviso.  Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los
cinco  (5)  días  del  envío  de  la  citación,  esta  se  hará  por  medio  de  aviso  que  se  remitirá  a  la
dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse
del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar
la  fecha  y  la  del  acto  que  se  notifica,  la  autoridad  que  lo  expidió,  los  recursos  que  legalmente
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en
el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 



1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o
revoque

2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo
propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que
haya negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo
que sea del caso.

Que vencido el tiempo para interponer los recursos de Ley,  impugnó la antedicha decisión, presentando
 escrito  el día 21 de Abril de 2026,  donde manifiesta que presenta Recurso de Reposición en contra la
decisión  inicial.

5)  Se revisaron los archivos del Departamento de Servicio al Cliente y se pudo verificar que la decisión  en
mención no fue recurrida oportunamente, el termino venció el 15 de Abril de 2026,   en consecuencia el
acto  quedó  debidamente  ejecutoriado  por  lo  que  sus  efectos  legales  son  de  aplicación  inmediata  y
definitiva,  de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el
día el día 21 de Abril de 2026, a través de la página web de la empresa, conforme a los artículos 77 y 78
del C.P.A.C.A, que se transcribe a continuación.

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación  personal  si  quien  lo  presenta  ha  sido  reconocido  en  la  actuación.  Igualmente,  podrán
presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente
constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo 78.  Rechazo del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso no  se  presenta  con  los
requisitos  previstos  en  los  numerales  1  y  2   del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá
rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En mérito y estando facultado por la ley, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE de la  EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Rechazar el escrito de Recursos impetrado por  la señora  VIVIANA CORDOBA, identificado
con  C.C.  No.  1004993521,   por  no  reunir  el  escrito  los  requisitos  legales  para  su  estudio,   en  su  defecto  este
despacho se abstiene de efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.



ARTICULO  SEGUNDO:   Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la  señora   VIVIANA
CORDOBA,  haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.   En caso de que  no sea posible la notificación
personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la  notificación  por  aviso,  conforme  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO  TERCERO:  Si  a  la  fecha  de  notitificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a VIVIANA CORDOBA, la cancelación de la sumas pendientes por concepto de saldo adeudado a la
matricula VISTA_172.PRED_NUMERO}, a partir de la fecha de notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO CUARTO:. Contra la presente decisión no procede ningún  Recurso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277438-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a)  VANESSA LLOREDA y  que en vista  de  no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277438-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario VANESSA LLOREDA

Matrícula No 19642036

Dirección para Notificación MZ O CS 120 APTO 201CACHIPAY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5972107
Resolución No. 277438-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277438 de 7 DE ABRIL DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  7  DE  ABRIL  DE  2026  el  la  señora  VANESSA  LLOREDA  identificado  con  C.C.  No.
1077428151,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277438  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19642036 Ciclo: 5 ubicada en:MZ O CS 120 APTO 201 , Barrio
CACHIPAY en el los periodos facturados 2026-1,2026-2,2026-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados  obtenidos en la visita practicada el  13 DE ABRIL DE 2026 en la
que participó el señor FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  
se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida
de acueducto tiene instalado el Medidor N° H24VA219495  el  cual  registra una lectura acumulada de 37
m3.  La dirección manzana o casa 120 apartamento 201 Cachipay,con matricula 19642036, le corresponde
el medidor H24VA219496 con lectura 39, alli habitan 2 personas y dicho predio se encuentra solo, ademas,
ya se realizó la reconxion.

La dirección manzana o casa 120 apartamento 202, cachipay, con matricula 19642037, le corresponde el
medidor H24VA219495 con lectura 37 y dicho predio se encuentra desocupado.

Se  concluyó que el  medidor del predio se encontraba  trocado con el medidor de la casa 120,  por lo tanto
,  se reportó como realmente se encuentran los medidores para ser ajustados en el sistema de información
comercial así:

manzana O - casa 120 apto 201 barrio cachipai con matricula 19642036 tiene instalado el medidor 
H24VA219496 con lectura 39 m3 

manzana O - casa 120 apto 202 barrio cachipai con matricula 19642037 tiene instalado el medidor 
H24VA219495 con lectura 37 m3 

Por  lo  tanto,   mediante  la  solicitud  No.  5998701  del  21  de  abril  de  2026,  el  Grupo  de  CPNT-  Medición,
realizó la grabación correcta del número de los medidores a las dos matrículas, como se encuentran en el
terreno.

Igualmente, se comisiona al Grupo de  Facturación,  para que efectúe actualización de las lecturas para el
próximo período de facturación, teniendo en cuenta que  las lecturas actuales y las grabe correctamente, 
para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se corrigieron en el sistema los medidores trocados, por otra parte, este Departamento
considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en  el  periodo  de  enero,
febrero  y  marzo  de  2026  es  inferior  y  no  será  modificado,  para  el  próximo  periodo  de  facturación  se
facturará consumo por diferencia de lectura.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por VANESSA LLOREDA identificado con
C.C.  No.  1077428151  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
VANESSA LLOREDA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ O CS 120 APTO 201 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  VANESSA LLOREDA la  cancelación de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19642036 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 



Se les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jazapata
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277530-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NANCY PLAZAS y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159 de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 277530-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario NANCY PLAZAS

Matrícula No 19597059

Dirección para Notificación CR 22 # 151 - 17 MZ 12 CS 14GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5985390
Resolución No. 277530-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277530 de 15 DE ABRIL DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas
por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  15  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  NANCY  PLAZAS  identificado  con  C.C.  No.  42068274,
obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 277530 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la  factura  con  matrícula  para el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19597059  Ciclo:  16  ubicada  en:CR  22  #  151  -  17  MZ  12  CS  14  CONJUNTO
RESIDENCIAL  GALICIA  DEL  PARQUE  ETAPA  II,  Barrio  GALICIA  en  los  periodos  facturados
2026-2,2026-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los  resultados  obtenidos en la visita practicada el  18 DE ABRIL DE 2026 en la
que participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que: 
cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado  el  Medidor  N°  H20VA452833   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  914  m3.   Predio
deshabitado instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente adjunto foto

En el histórico de lecturas del sistema de información comercial, se observa que en el periodo de febrero
de 2026 el lector reportó consumo de 1 m3, el medidor paso de 913 m3 a 914 m3 en marzo de 2026 se
reporto consumo 0 m3 el medidor permaneció en 914 m3 con la novedad de MEDIDOR FRENADO en
ambos periodos, por lo tanto el sistema le facturó consumo promedio de 6 Y 7 m3 respectivamente más
los cargos fijos.

Teniendo en cuenta lo manifestado por  el  funcionario encargado de realizar  la visita técnica en donde el
equipo de medida registra una lectura acumulada de 914 m3,  equipo de medida en buen estado,  predio
deshabitado,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente  reliquidar  el  consumo  facturado  en  el
periodo de febrero de 2026 a 1 m3 y en marzo a 0 m3 consumo por diferencia de lectura, se confirma el
cobro de los cargos fijos.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que el consumo facturado a la matrícula No. 19597059 por la Empresa, respecto a
los períodos  de febrero y marzo  de 2026,  serán  objeto  de modificación,  por  lo  cual,  SE  ACCEDE a
reliquidar  por parte de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61094 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 421 0 7 0 15423 -15423

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 421 1 6 2888 17330 -14442



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 421 1 6 2203 13220 -11016

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 0 -1 0 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 7 0 20218 -20218

AJUSTE A LA
DECENA

2026-2 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2026-3 421 0 0 -5 -4 -1

Por último,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas
del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del
usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa
y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
 el  Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la Empresa de Acueducto  y Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por NANCY PLAZAS identificado con C.C.
No. 42068274 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
NANCY PLAZAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 22 # 151 - 17 MZ 12 CS 14 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial,  ordenar  a:  NANCY  PLAZAS  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo
adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19597059 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jazapata
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277553-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ANGELA SOFIA ARTIAGA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277553-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ANGELA SOFIA ARTIAGA

Matrícula No 1092659

Dirección para Notificación CL 12 # 13 E- 66 PS 2CHICO RESTREPO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5993566
Resolución No. 277553-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277553 de 15 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 15 DE ABRIL DE 2026 la señora ANGELA SOFIA ARTIAGA identificado con C.C.
No. 42163290, obrando en calidad de Usuario presentó RECLAMO No. 277553 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1092659  Ciclo:  1  ubicada  en  la
dirección:  CL  12  #  13  E-  66  PS  2  ,  Barrio  CHICO  RESTREPO  en  los  periodos  facturados
2026-2,2026-4,2026-3.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Martha  Ruby  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° IMPOSIBLE  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  Se visita
predio  y  se  observa  en  terreno,  que  allí  llegan  4  facturas  de  agua,  La  matrícula  1092659,no
existe acometida,  La matrícula 930396,no existe acometida,  El  predio es de 2  pisos y allí  solo
existen  2  acometidas,  La  matrícula  1092626  le  corresponde  el  medidor  P1915MMRAL124605
con  lectura  1228.Este  surte  el  1  piso  y  se  compone  de  4  apartamentos.  Los  cuales  todos  se
encuentran desocupados,  la matrícula 15412 le corresponde el  medidor  P1815MMRSA109086
con  lectura  3118.Este  surte  el  2  piso,  solo  habitan  2  personas,  se  revisó  instalaciones  y,  no
existen fugas”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1092659, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 0 m3 0 m3 0 m3 13 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Marzo       0 m3 0 m3 0 m3 12 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)



Febrero 0 m3 0 m3 0 m3 11 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  no  tiene  instalado  el
Medidor la acometida esta taponada.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  febrero,  abril  y  marzo  de  2026,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de
“REVISAR MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a
11  m3 y 13 m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos febrero, abril
y marzo de 2026, la Empresa facturó un consumo promedio superior  al  predio y este tiene la
acometida taponada, por lo tanto, es procedente reliquidar el consumo facturado en el  periodo
mencionado a 0 m3.

Teniendo  en  cuenta  la  situación  del  predio  se  le  recomienda  al  usuario  solicitar  el  retiro  e
inactivación  de  las  matrículas  N.1092659  y  N.  930396,  ya  que  no  tiene  las  acometidas  en
servicio  y  se  les  esta  iniciando  proceso  para  el  cambio  de  medidor,  ya  que  todo  predio  con
disponibilidad  del  servicio  debe  tener  medición  y  estos  fueron  retirados,  el  usuario  debe  de
reportar las adecuaciones a la empresa para evitar realizar cobros indebidos.

El  propietario  debe  de  presentar  la  solicitud  ante  la  empresa  y  presentar  el  certificado  de
tradición vigente, cedula del propietario.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  1092659,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  febrero,  abril  y marzo de  2026,  serán
objeto de modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento,
actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -114233 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-4 421 0 13 0 -14886 14886

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-2 421 0 11 0 -9307 9307

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 421 0 11 0 24236 -24236

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 0 0 -2 2

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-4 421 0 13 0 -11360 11360

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-4 421 0 13 0 38765 -38765

AJUSTE A LA 2026-3 421 0 0 0 -5 5



DECENA

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 11 0 31772 -31772

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 12 0 34660 -34660

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 11 0 -12200 12200

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 421 0 12 0 26439 -26439

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-4 421 0 13 0 29584 -29584

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-3 421 0 12 0 -10153 10153

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 12 0 -13309 13309

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-4 421 0 0 0 -1 1

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ANGELA SOFIA ARTIAGA
identificado con C.C. No. 42163290 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ANGELA SOFIA ARTIAGA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CL 12 # 13
E- 66 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANGELA SOFIA  ARTIAGA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1092659 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277586-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) JOSE OLIMPO ARIAS LOPEZ  y  que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277586-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario JOSE OLIMPO ARIAS LOPEZ

Matrícula No 945964

Dirección para Notificación CR 14 B # 24 B- 16CENTENARIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5991826
Resolución No. 277586-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277586 de 17 DE ABRIL DE 2026 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y  reglamentarias,  especialmente  las
conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE ABRIL DE 2026 el   señor  JOSE OLIMPO ARIAS LOPEZ identificado con C.C.  No.
10123669,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  277586  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 945964 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 14 B # 24 B- 16 ,
Barrio CENTENARIO en el periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los  resultados  obtenidos en la visita practicada el  20 DE ABRIL DE 2026 en la
que participó el señor CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó que:
Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado,  en la acometida tiene instalado el
Medidor N° P1915MMRAL125575AA  el cual registra una lectura acumulada de 412 m3.  Predio solo nadie
atiende se observa el medidor y no presenta movimiento posiblemente no hay fugas, viven tres personas
según  vecino, adjunto foto del medidor y la lectura actual.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa
en el  periodo  de abril  de  2026  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la
variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia en abril
de 2026 de 14 m3, avanzó de 397 a 411 m3.

Fotografía tomada del medidor N° P1915MMRAL125575AA el 10 de abril de 2026 para cobro del
periodo de abril 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y artículo 146
de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el  consumo facturado es proporcional  a la diferencia de lecturas
arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único  testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en
obligación de reajustar lo facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los



consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  en  el
periodo  de   abril  de  2026  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y
el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento
principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de
un cargo fijo "que refleje los costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  suministro.
aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los  gastos  adecuados  de
administración,  facturación,  medición y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de acuerdo  a  definiciones
que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario
pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa
el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  JOSE OLIMPO ARIAS LOPEZ
identificado  con  C.C.  No.  10123669  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al señor(a)
JOSE  OLIMPO  ARIAS  LOPEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  14  B  #  24  B-  16
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO  3o.  Si  a  la  fecha  de  notificación  de  la  presente  resolución  no  se  ha  realizado  pago  total  o
parcial, ordenar a: JOSE OLIMPO ARIAS LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 945964 a partir de la fecha
de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos



Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta
providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el
suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio  del  consumo de  los  últimos  cinco periodos,  de  conformidad  con  el  inciso  segundo  del  artículo
155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jazapata
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277624-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANA GILIA ZAPATA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277624-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ANA GILIA ZAPATA

Matrícula No 19617706

Dirección para Notificación CR 25 # 85 - 80 TORRE 1 APTO 1068CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5991812
Resolución No. 277624-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277624 de 17 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 17 DE ABRIL DE 2026 la señora ANA GILIA ZAPATA identificado con C.C. No.
24383493,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277624  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19617706 Ciclo: 12 ubicada en:CR 25 # 85 - 80 TORRE 1 APTO
1068 SAN SILVESTRE PARQUE RESIDENCIAL,  Barrio CORALES en los periodos facturados
2025-11,2025-12,2026-1,2026-2,2026-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Ante  lo  solicitado,  y  con  relación  al  consumo  facturado,  para  los  Periodos  de   NOVIEMBRE,
DICIEMBRE de 2025, ENERO, FEBRERO y MARZO de 2026, se registró 10 m3, 11 m3, 12 m3,
13 m3, 14 m3 para cada periodo,  que como consecuencia de lo manifestado en el sistema por
parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de   MEDIDOR  FRENADO,  se  procedió  a  generar
facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de
consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico
respecto a la prestación de servicios públicos domiciliarios.

Ahora bien de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 21 DE ABRIL
DE 2026 en la que participó el señor Alonso Botero como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  A17FA237151   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  331  m3.  
Instalaciones en buen estado, medidor funciona correctamente, adjunto foto del medidor
y la lectura actual, medidor no está frenado.

Así las cosas, al hacer un análisis de la información dada por nuestro sistema de información, se
evidencia  un  error  en  el  registro  de  la  lectura  para  facturar  los  Periodos  de  NOVIEMBRE,
DICIEMBRE de 2025, ENERO, FEBRERO y MARZO de 2026, ya que se debió facturar por la
diferencia de lectura para el predio de matrícula Nro. 19617706 siendo esto un predio con bajo
consumo,  se  establece  entonces  que  se  requiere  un  ajuste  en  la  facturación  y  por  eso  es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en los periodos reclamados.



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a  la  matrícula  No.  19617706 por  la
Empresa,  respecto a  los Periodos NOVIEMBRE, DICIEMBRE de 2025,  ENERO,  FEBRERO y
MARZO  de  2026,   NO  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se  procederá  por  parte  de  este
Departamento a reliquidar, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994.
 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -371905 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 421 4 13 8813 28642 -19829

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-3 421 3 14 3880 18106 -14226

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 10 0 28847 -28847

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-12 421 1 11 2203 24236 -22033

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-12 421 1 11 2888 31772 -28883

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-1 421 6 12 7760 15520 -7760

AJUSTE A LA
DECENA

2026-2 421 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-2 421 4 13 6782 22041 -15259

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 10 0 22200 -22200

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-12 421 1 11 1293 14226 -12933

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 421 6 12 13220 26439 -13220

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 421 4 13 11553 37548 -25995

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-12 421 1 11 1695 18650 -16954

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-1 421 6 12 10173 20345 -10173

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-11 421 0 10 0 13031 -13031

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-2 421 4 13 5173 16813 -11640

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 421 3 14 6610 30846 -24236

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 421 3 14 8665 40437 -31772

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 0 0 -1 1

AJUSTE A LA
DECENA

2025-12 421 0 0 -3 -2 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 421 6 12 17330 34660 -17330



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-2 421 0 0 -2 -2 1

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 421 0 0 -4 0 -4

AJUSTE A LA
DECENA

2025-11 421 0 0 0 -4 4

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 421 0 0 0 -1 1

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-3 421 3 14 5086 23736 -18650

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-11 421 0 10 0 16933 -16933

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ANA  GILIA  ZAPATA
identificado con C.C. No. 24383493 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora ANA GILIA ZAPATA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 25 # 85 -  80
TORRE 1 APTO 1068 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ANA  GILIA  ZAPATA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19617706 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA



UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277664-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) LORENA CORREDOR VELEZ  y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277664-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario LORENA CORREDOR VELEZ

Matrícula No 19636904

Dirección para Notificación VIA FRENTE.A.LA.MZ.13.CS.21MALAGA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5994483
Resolución No. 277664-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277664 de 20 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE ABRIL DE 2026 la señora LORENA CORREDOR VELEZ identificado con
C.C.  No.  25025089,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  277664
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19636904  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  VIA
FRENTE.A.LA.MZ.13.CS.21 , Barrio MALAGA en los periodos facturados 2026-3,2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2026 en la que participó FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la
Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° H23VA596302  el cual registra una
lectura acumulada de 651 m3.   Se llama al  teléfono de la  usuaria,  la  cual  no contesta,  se
visita predio  y se observa en terreno, que se encuentra solo, se observa medidor durante
5  minutos  y  este  no  registra.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando los consumos reclamados, diferente a la utilización del servicio.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica COMPLETA
de las instalaciones hidráulicas y corroborar lo enunciado en la solicitud, por lo cual, se recuerda
al  usuario  o  suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta
eficiente y oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda realizar las
revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa  en los periodos
de MARZO y ABRIL de 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo
de medida, la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio y los hábitos de
los ocupantes del  predio,  lo  cual,  es responsabilidad del  usuario,  se tomó lectura y el  medidor
presentó una diferencia de 33 m3 y 33 m3, en el Periodo de Marzo avanzó de 574 m3 a 607 m3 y
 en el Periodo de Abril de 2026 avanzó de 607 m3 a 640 m3, prueba fehaciente de la diferencia
de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del
lector. 

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y



artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  MARZO  y  ABRIL  de  2026,  SON  CORRECTOS  y  no  serán  modificados,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida, actuando
de conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
desde el  un uso racional del servicio

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por LORENA CORREDOR
VELEZ  identificado  con  C.C.  No.  25025089  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  LORENA  CORREDOR  VELEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
FRENTE.A.LA.MZ.13.CS.21 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: LORENA CORREDOR VELEZ la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19636904 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277685-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA LILIANA SAENZ PIEDRAHITA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277685-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario CLAUDIA LILIANA SAENZ PIEDRAHITA

Matrícula No 613919

Dirección para Notificación MZ 41 CS 342500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5994969
Resolución No. 277685-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277685 de 20 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  CLAUDIA  LILIANA  SAENZ  PIEDRAHITA
identificado  con  C.C.  No.  42105809,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
277685 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 613919 Ciclo: 14 ubicada en:MZ 41 CS 34 ,  Barrio
2500 LOTES SECTOR A en los periodos facturados de 2026-1,2026-2,2026-3

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2026 en la que participó la  señora Claudia Saez como usuario del  servicio público  y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado  el  Medidor  N°  P1915MMRAL128316AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
1394  m3.   Con  observacion:  "Medidor  gira  con  llaves  cerradas  se  observa  salir  agua
después del medidor dentro de la caja de protección del medidor, Fuga interna la usuari
va hacer reparar"

Efectivamente  la  existencia  de  la  fuga  imperceptible,   afectó  el  consumo  de   los  periodos  de
ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2026, por lo tanto, este Departamento considera procedente
modificar el consumo facturado por la fuga imperceptible que se presenta al consumo promedio,
 el cual es de 18 m3.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en los   periodos de ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2026 al  consumo
promedio histórico del predio.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -66185 detallado así:



Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA
DECENA

2026-3 408 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 408 5 9 14442 25995 -11553

AJUSTE A LA
DECENA

2026-2 408 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 408 5 9 11016 19829 -8813

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-1 408 5 10 11016 22033 -11016

AJUSTE A LA
DECENA

2026-1 408 0 0 0 -4 4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-1 408 5 10 14442 28883 -14442

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 408 5 9 11016 19829 -8813

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-3 408 0 0 -5 0 -5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 408 5 9 14442 25995 -11553

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por CLAUDIA LILIANA SAENZ
PIEDRAHITA identificado con C.C. No. 42105809 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) CLAUDIA LILIANA SAENZ PIEDRAHITA enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 41 CS 34 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: CLAUDIA LILIANA SAENZ PIEDRAHITA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 613919 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277641-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NANCY LOPEZ  y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159 de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 277641-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario NANCY LOPEZ

Matrícula No 1499078

Dirección para Notificación CR 18 E # 42 B- 110 CS 6POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5994395
Resolución No. 277641-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277641 de 20 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE  ABRIL  DE  2026  la  señora  NANCY  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
25194685,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277641  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1499078  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CR 18 E # 42 B- 110 CS 6 VILLAS DEL JARDIN I  ETAPA, Barrio POR AV DE LAS
AMERICAS en el periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  ABRIL  DE
2026 realizada por CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
tiene instalado el Medidor N° H25VA210838  el cual registra una lectura acumulada de 68 m3. 
“Predio  deshabitado,  llave  de  paso  cerrada  se  llama  al  usuario  en  varias  ocasiones  y  no
responden, medidor no presenta movimiento al abrir la llave, se volvió cerrar la llave”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1499078, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  Abril      67 m3 62 m3 5 m3 5 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026,  ha  facturado  los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio, el medidor presentó una diferencia de 5 m3 avanzó de (62
m3 a 67 m3) y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad



del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026  ES  CORRECTO  y  no  será  objeto  de
modificación  por  parte  de  este  departamento,  porque  la  Empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NANCY  LOPEZ
identificado con C.C. No. 25194685 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor(a) NANCY LOPEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 18 E # 42 B- 110 CS
6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: NANCY LOPEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1499078 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277663-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) ROBERTO SANCHEZ  y  que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277663-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario ROBERTO SANCHEZ

Matrícula No 688192

Dirección para Notificación MZ 12 CS 18VILLA SANTANA MONSERRATE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5994297
Resolución No. 277663-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277663 de 20 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE ABRIL DE 2026 el señor ROBERTO SANCHEZ identificado con C.C. No.
10080412, obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  277663 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  688192  Ciclo:  7  ubicada  en  la  dirección:  MZ  12  CS  18  ,  Barrio
VILLA SANTANA MONSERRATE en el periodo facturado de Abril de 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Daniela  Usma  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA55331AA  el cual registra una lectura acumulada de 2228
m3. Con observacion:   "Este medidor surte predio de 3  pisos,  e reviso el  1  y 2 piso.Y no
existen  fugas,  el  3  piso  no  se  pudo  revisar  ya  que  en  el  momento  de  la  visita,  se
encuentra menor edad, se analiza medidor durante 5 minutos y este no registra"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de ABRIL DE 2026 ha facturado los consumos con base en lo registrado
en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del  servicio,  el  medidor
presentó una diferencia de 52 m3, avanzó de 2166 a 2218 m3, y en la visita técnica se desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  el  periodo  de  ABRIL  DE  2026  es  correcto  y  no  será  modificado,  porque  la  empresa  ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por ROBERTO SANCHEZ
identificado con C.C. No. 10080412 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  ROBERTO  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  12  CS  18
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  ROBERTO  SANCHEZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
688192 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios



Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277644-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FERNAN CAMILO VALENCIA y  que en vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277644-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario FERNAN CAMILO VALENCIA

Matrícula No 1614882

Dirección para Notificación CL 12 # 15- 40 TORRE B APTO 802LOS ALPES

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5994181
Resolución No. 277644-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277644 de 20 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  20  DE ABRIL  DE 2026  el  señor  FERNAN CAMILO  VALENCIA  identificado  con
C.C. No. 10071479, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 277644 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1614882 Ciclo: 1 ubicada en la dirección: CL 12 # 15- 40 TORRE
B APTO 802 CONUNTO RESIDENCIAL TORRES DE LOS ALPES II, Barrio LOS ALPES en el 
periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  el  señor  Fernan  Valencis  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor N° H25VA275389  el cual registra una lectura acumulada de 46 m3.  Existe fuga por
rebose en 2 sanitarios, se recomendo el arreglo.  Situación que confirma el incremento en el
consumo registrado del periodo reclamado.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en el periodo de ABRIL de 2026, ha facturado los consumos con base en lo registrado
en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del servicio, y al daño porque
EXISTE FUGA POR REBOSE EN 2 SANITARIOS,  la cual es responsabilidad del usuario, en el
Periodo  de  Abril  presentó  una  diferencia  de  28  m3,  avanzó  de  14  m3  a  42  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira,
en el periodo de ABRIL de 2026, ES CORRECTO y NO será modificado, porque la empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son



responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNAN  CAMILO
VALENCIA  identificado  con  C.C.  No.  10071479  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor FERNAN CAMILO VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 12 # 15-
40 TORRE B APTO 802 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: FERNAN CAMILO VALENCIA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1614882 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 



ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277727-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  BLANCA LILIA GONZALEZ  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277727-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario BLANCA LILIA GONZALEZ

Matrícula No 19615264

Dirección para Notificación CARRERA 44 No. 86 B - 05 MZ 5  TORRE 7 APTO 401SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998742
Resolución No. 277727-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277727 de 21 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2026 la señora BLANCA LILIA GONZALEZ identificado con C.C.
No. 42108540, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 277727 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19615264 Ciclo: 9 ubicada en:CARRERA 44 No. 86 B - 05 MZ 5 
TORRE  7  APTO  401  URBANIZACION  SANTA  CLARA,  Barrio  SAN  JOAQUIN  en  el  periodo
facturado de Abril de 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2026 en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa,   se
determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° P1715MMRSA104365AA  el cual registra
una  lectura  acumulada  de  96  m3.  Con  observacion:  "Predio  deshabitado  instalaciones  en
buen estado medidor funciona correctamente"

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,   se  observa  que  durante  el
periodo de MARZO DE 2026 no se presentó diferencia de lectura del medidor,  frente al periodo
anterior (96 m3) pero el lector reportó en el sistema la novedad de medidor frenado, razón por la
cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 7 m3, más  los cargos fijos.

Se aclara que la empresa en el periodo de Abril 2026  facturo consumo por 0 m3.

Teniendo en cuenta la visita técnica  podemos concluir  que efectivamente la Empresa efectuó
un  cobro  indebido  durante  el  período  de  marzo  de  2026,   razón  por  la  cual  se  procede  a
reliquidar  el  consumo  facturado,   pues  el  usuario  únicamente  debe  cancelar  el  valor  de  los
cargos fijos,  dando cumplimiento al artículo 90 numeral 2° de la Ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -21955 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-3 414 0 7 0 15423 -15423



ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2026-3 414 0 7 0 -7764 7764

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2026-3 414 0 7 0 -5922 5922

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-3 414 0 7 0 20218 -20218

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por BLANCA LILIA GONZALEZ
identificado con C.C. No. 42108540 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 



ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) BLANCA LILIA GONZALEZ enviando citación a Dirección de Notificación:,  CARRERA
44 No. 86 B - 05 MZ 5  TORRE 7 APTO 401 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  BLANCA LILIA GONZALEZ la cancelación de las  sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19615264 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277717-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  GERMAN GIL  y  que en vista  de  no haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159 de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 277717-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario GERMAN GIL

Matrícula No 1228022

Dirección para Notificación CR 5 # 20- 20PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998719
Resolución No. 277717-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277717 de 21 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  21  DE  ABRIL  DE  2026  el  señor  GERMAN  GIL  identificado  con  C.C.  No.
17337651,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  277717  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1228022 Ciclo: 2 ubicada en:CR 5 #
20- 20 , Barrio PLAZA DE BOLIVAR en los periodos facturados 2026-2,2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2026  en  la  que  participó  la  señora  Fernanda  Alvarez  Gil  como  usuario  del  servicio  público  y
JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con
la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene
instalado el Medidor N° P1515MMRSA78376AA  el cual registra una lectura acumulada de 233
m3.  “Se  visitó  predio  es  un  local  de  tecnología,  solo  hay  un  lavaplatos,  no  hay  sanitario,  ni
lavamanos, medidor registra consumo bien”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 1228022, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos

2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Abril 233 m3 232 m3 1 m3 17 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 231 m3 231 m3 0 m3 15 m3
Cobro por promedio.

(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N. P1515MMRSA78376AA con lectura N.233 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el



periodo  de  febrero y abril  de 2026,  el  lector  reportó  en el  sistema la  novedad de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 15 m3 y 17
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos febrero y abril de 2026, la
Empresa facturó un consumo promedio superior al predio, por lo tanto, es procedente reliquidar
el consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1228022, por la Empresa, respecto al período de febrero y abril de 2026, serán objeto de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -254707 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-2 486 0 15 0 33049 -33049

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-2 486 0 15 0 25432 -25432

AJUSTE A LA
DECENA

2026-4 486 0 0 0 -2 2

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-4 486 1 17 2982 50692 -47710

CONSUMO
ACUEDUCTO

2026-4 486 1 17 2276 38687 -36411

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-4 486 1 17 1336 22709 -21373

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2026-2 486 0 15 0 19400 -19400

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2026-2 486 0 15 0 43325 -43325

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2026-4 486 0 0 -3 0 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2026-4 486 1 17 1750 29756 -28006

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de 1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  GERMAN GIL identificado
con  C.C.  No.  17337651  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) GERMAN GIL enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 20- 20 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  GERMAN GIL la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1228022 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,



de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277721-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA AURALENY GONZALEZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277721-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario MARIA AURALENY GONZALEZ

Matrícula No 941401

Dirección para Notificación MZ 7 CS 18VILLA ALBANIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998744
Resolución No. 277721-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277721 de 21 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2026 la señora MARIA AURALENY GONZALEZ identificado con
C.C.  No.  25058302,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  277721
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 941401 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: MZ 7 CS 18 ,
Barrio VILLA ALBANIA en el periodo facturado de Marzo de 2026

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  ABRIL  DE
2026 en la que participó el  señor Joege Mario Gonsalez como usuario del  servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA86713AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3758  m3.  Con
observacion: "Fuga interna ya reparada en la cocina, medidor funciona correctamente, en
el momento de esta visita no presentan fugas las instalaciones"

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  MARZO  DE  2026,   y  no  se
efectuó oportunamente la revisión previa, razón por la cual mientras se investigaba la causa se
liquidó  el  consumo  promedio,  es  decir  de  47   m3  que  registró  el  equipo  de  medida  se
facturaron  24  m3,  quedando pendiente  por  facturar  23  m3,  se  efectuó  la  revisión  técnica,  se
confirmó  el  registro  del  medidor  y  la  presencia  de  una  fuga  interna  ya  reparada,  lo  anterior
dando aplicación a los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de   MARZO  DE 2026 es correcto y no será modificado,  porque la empresa ha
facturado consumo promedio del predio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan



los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  AURALENY
GONZALEZ identificado con C.C.  No.  25058302 por  concepto  de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA AURALENY GONZALEZ enviando citación a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  7
CS 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  AURALENY  GONZALEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 941401 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 277710-52 de 22 DE ABRIL DE 2026.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIELA BENITEZ  MONA  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 277710-52

Fecha Resolución 22 DE ABRIL DE 2026

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE MAYO DE 2026

Fecha de Desfijación 5 DE MAYO DE 2026

Nombre del Peticionario DANIELA BENITEZ MONA

Matrícula No 1001577

Dirección para Notificación MZ 7 CS 1SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  CVALENCIAG



Visita No. 5998310
Resolución No. 277710-52 

DE: 22 DE ABRIL DE 2026  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 277710 de 21 DE ABRIL DE 2026 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE ABRIL DE 2026 la señora DANIELA BENITEZ MONA identificado con C.C.
No.  1088341538,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  277710
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1001577 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 7 CS 1 ,
Barrio SEC A CIUDELA DEL CAFE en el  periodo facturado 2026-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Ante lo solicitado, y consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó
que al predio con matrícula No.1001577, se ha facturado de la siguiente manera:

Período
2026

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado

Observación

Abril 314 m3 280 m3 34 m3 34 m3 consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Ahora bien, de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 22 DE ABRIL
DE  2026  en  la  que  participó  la  señora  Sandra  Milena  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY
HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la Empresa, se determinó que cuenta
con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el
Medidor  N°  P1915MMRAL119787AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  318  m3.   Se
reviso  instalaciones  y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible
causal  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferente  a  la  utilización  del
servicio.

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en el periodo de ABRIL  de 2026, ha facturado los consumos con
base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, el medidor presentó una diferencia de 34 m3 (avanzó de 280 m3  m3 a 314 m3) y en la
visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el  equipo de medida correspondiente al predio   y
el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el



consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira en el periodo de ABRIL de 2026, SON CORRECTOS y no será objeto de modificación
por parte de este departamento, porque la Empresa ha facturado lo efectivamente registrado en
el aparato de medida.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIELA  BENITEZ
MONA  identificado  con  C.C.  No.  1088341538  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora DANIELA BENITEZ MONA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 7 CS 1
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DANIELA BENITEZ MONA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1001577 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la
notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de
1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas
que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los últimos cinco periodos,
de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos por  la  página  web de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 22 DE ABRIL DE 2026

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ALONSO CANO PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


